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añes mil Il6Yeeientos st!Sehta y dOs a mil noveCl!~htos sesenta y 
cinco. ambos inclusive,. fiel personal jUbiládd o SUs causahabien
tes procedentes de la Zona Norte de Marruecos». 

Articulo segundo.-El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrira en la forma determinada por 
el articulo cuarehta y uno de la vigente Ley de Administración 
'1 Contabilidad éÍe lá Haciehda Pública. 

nada en el Palacio de El Pardo a veintIsIete de julio de 
mii ñóvéclelitos sesenta .v ocho. 

FRANCISCO ["RANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANT0NIO ITU:RMENDI BANALES 

LE'! 35/1968, de 27 de julio, por la que se ton· 
cede 1m crédito extraordinario por importe de 
8.529.:144 pesetas, al Ministerio de OOras PúbUcas. 
con destino a satisfacer al Fotiao Nacional dé Ga 
¡antias de Riesgos de la Circutacion el importe de 
tos débitos del Ministerid lil! Omas Públicas pnr 
cuotéis del Seguro ObligatOrio de vehículos oficia 
les de los años 1965. t966 '!l 1967 

La inexistencia tie crédito adeétüttlo eH lbs Pri!supuestos ete! 
Mirtlsterio de Obrás publiCas de los años mil Hóveéientb¡¡ §~ 
senta y cinco a mil noveclimtos seSérita y siete para satiSflicer 
al Fondo Nacional de dafantiá de Rlesg6s de la CirculiiSióh 
las cuotas que lé corresporideri ¡:lar el SegurtJ Obligawfid di! 
los vehículos oficiales al servicio dé 8lcHo De¡jartamentd; ha 
motiv~do la petición por el mismo ti!! recursos con el barácter 
dee!:édito extraordinario. ¡jétlción que ha sitlo favorablemente 
informada por la Din'icciói1 General del 1'ésdrd y presupuestos 
y el COnsejo de Estado en el trámite reglameritarlámente esta
blecido por las disposiciones en vigor. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por las 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se concede un crédito extraordinario de 
ocho núllones quinientas veintinueve mil trescientas. cuarenta 
y cuatro pesetas, aplicadO al presupuesto en vigor de la Sección 
diecisiete, «Ministerio de Obras Públicas»; capitulo dos, «Com
pra de bienes corrientes y de servicios»; articulo veinticinco. 
«Gastos especiales para funcionamiento de los ServiciOs»; ser
vicio cero uno. «MinisteriO. Subsecretaria y SéHicios generales»; 
conéllpto nuevo doscientos Cificüi!tita Y cllico. piU'~ satisfacer al 
Fonad Í"l'aClonal de Garáiitia de Riesgos de la Cireulación las 
cuotas del Seguro dbligatorib de vehíélildS oficiales del Minis
terio de Obras PublicaS tie lbs afios mil ndioeclentos sesenta y 
cinco, mil novecientos sesenta y seis y niil riOvl'!cl!!ntos sesenta 
y siete, en cumplimiento de la Ley número ciento veintidós. de 
veirlbicuatro de diciembre de mil ncrvecientos sesenta y dos. 

Artieulo segundo.-El Importe a qué .ascletlde el mencionado 
crédito extraordinarid se cubi'ltá eh la forma determ1natl.a por 
el árticulo cuarenta y uno de la 'igente Lev de Administración 
y COntabilidad de la Hadenda pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMEN"DI BAN'ALES 

LEY 36/1968, de 27 de Julio; Pdr la qUe se con
cede un suplemento de crédito y un eí"l!dito extra' 
ordinario por un impotte total de 146.000.00/) d!' 
pesetas, al Ministerio de la Gooernación, como 1I'I;a~ 
IJor sUOvencióft tz la Delegación Nacidltdt Ele AuXtllo 
Social para la álimentaclón de lós éicogidos dtirante 
los dos últimos meses de 1967 !J ano 1968. 

La insuficiencia de recursos producida en el iJasatlti ejercicIO 
en ei desenvolvimiento de l~ Delegación National de Auxilió 
SOChil, por la precisión de coñséguir una alimentación adecuiUill 
para los acogidos en sus instituciones, hace iridispensatile que 
se acrecienten los ingresos a disposición de aquel Organismo 
autonomo. 

Con dicha finalidad, el Mimsterio de la GObernaCión micio 
en mil novecientos sesenta y siete un expediente para obtener 
un suplemento de crédito con el que atender los mayores gas
tos a partir de uno de noviembre del ejercicio citado. petiCión 
que por falta material de tiempo no pudo quedar terminada 
antes de terminar el mismo. aunque obtuvo informes favorables 
de la Dirección General del Tesoro v Presupuestos v del Con
sejo de Estado. 

Por ello. y por tratarse de obligaCIOnes de carácter perma
nente. se continúa el . trámite del expediente en mil novecientos 
sesenta y ocho. con la propuesta de otorgar un crédito extra
ordinario para los gastos del último bimestre de mil novecientos 
sesenta y siete y otro suplementario como previsión para 108 
del actual ejerciciO. 

En su virtud, y de cont"ormidad con la Ley aprObada por las 
Coi·tes Españolas. vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se concede un suplemento de crédito de 
ciento veinticinco millones de pesetas al figurado en el presu
puesto en vigor de la Sección dieciséis. «(Ministerio de la Go
bernacion»; servicio cero cuatro. ' «Dirección General de Po
Iitica Intetior · y Asistencia Social» ; capítulo cuatro, «'I'ransfe
rencias corrientes»; articulo cuarenta y dos ((A Organismos 
autónomoS» ; concepto cuatrocientos veintidós. (Subvención a la 
Delegación Nacional de Auxilio Social». para atenciones de ali
mentación de los acogidos durante el corriente ejerciciO. 

ArtiCUlo segundo.-Se concede asimismo un crédito extraor
dinario de veintiún millones de pesetas. aplicadO a la misma 
Sección dieciséis. servicio cero cuatro. capitulo cuátro, articulo 
cuarenta y dos, concepto cuatrocientos veintidós. subconcepto 
adicional. con destino a satisfacer analogas atenciones de ali
mentación de los acogidos por los do~ últimos meses de mil 
novecientos sesenta y siete. 

Articulo tercero.-EI tmporte a que ascienden los menciona
dos créditos Se cubrirá en la forma determinada por el articulo 
cuarentá y uno de la vigente Ley de Admihistnición Y Conta; 
bilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiSiete de julio tle 
mil novecientos sesenta y ocho. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de los Cortes. 
ANTONIO ITURMENDJ BAf/ALES 

LEY 37/1968, de 27 de ju.lio . por la qUe se cono. 
cede un crédito extraofdtnario de 11.998.255 pe
setas, al MiniSteho de la Gobernuetón, con destino 
a liquidar emolumentos del año 1967 de person~l 
contratado al servicio de la Dirección General de 
Correos 71 Telecomunicación. . 

El creciente desenvolvimiento de los servicios a cargo de la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación por el cons
tante aumento del nivel de vida y el desmesurado crecimiento 
de las zonas urbanas prOduce una notoria falta de persónaJ 
de carrera. 

Para remediar esta situación, fué preciso en el año último 
acudir a la contratación de personal, al propio tiempo que por 
el Ministerio de la Gobernación se solicitaron recursos para 
atender al abono de sus haberes, petición que fUé Informada 
favorablemente por la Dirección General del Tesero y Presu
puestos y por el. consejo de Estado; en atención a las circuns
táncias que en la misma concUrrian; sin que, por la fecha en 
que se tramitó, pudiera quedar terminada antes Gle finalizar 
el año mil novecientos sesenta y siete. 

Debido a ello se tramita en mil novecientos sesenta V ocho 
como crédito éxtraordinari6. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar : 

Articulo primero.-Se concede un crédito extraordinario de 
once millones noveciimtas noventa y ocho mil doscientas cin
cuenta y cinco pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la. 
Sección dieciséis, «Ministerio de la Gdbernacioh)l; servicio ceró 
uno, «Ministerio, Subsecretltria y Servicios generales)j; capítulo 
uno. «Remuneraciones de personal»; articulo diecisiete, «Perso
nal eventual; contratado y variÓ»; concepto ciento setenta y 
dos. «Personal contratado»; subconcepto adicional, con destino 
a cancelar un anticipo de Tesoreria concedido por el consejo 


